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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

8530 Resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo por la que se
anuncia  la  rectificación  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares del contrato de "Servicios para la inspección de los grupos
electrógenos de la Confederación Hidrográfica del Tajo".

Se  modifica  la  página  8  del  PCAP  del  expediente  14DT0150/NE,  en  el
apartado 13.E) del Cuadro de Características y donde aparece la casilla "Una de
ellas  indistintamente"  en  blanco,  queda  marcada,  de  tal  forma  que  para  la
justificación del cumplimiento de las normas de gestión medioambiental, el licitador
podrá acreditarla  indistintamente a  través de cualquiera  de las  dos opciones
reseñadas.

El anuncio de licitación fue publicado en el BOE n.º 60 de fecha 11 de marzo
de 2015.

Madrid, 17 de marzo de 2015.- El Presidente de la Confederación Hidrográfica
del Tajo, por delegación de firma (Resolución de 9/8/2012, BOE 3/9/2012),  el
Secretario general,  Juan Carlos Mérida Fimia.
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